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PARTE OFICIAL.
P R E S ID E N C IA  D E L  C O N S E JO  D E  M IN IS T R O S

La Reina nuestra  Señora (Q. D. G.) y su Augusta 
Real familia continúan sin novedad en su importante 
salud.

MINISTERIO DE LA GUERRA.
Por Real órden de 22 del actual se ha servido la 

Reina (Q. D. G.) nom brar Gobernador de la plaza de 
Cartagena al Mariscal de Campo D. Ramón Boiguez, 
actual segundo Cabo de la Capitanía general de Cas
tilla la Nueva.

Y por otra Real órden de la misma fecha se ha 
dignado S. M. nom brar segundo Cabo de esta Capita
nía general , Gobernador de  la plaza de Madrid y Co
m and an te  general de su provincia, al Mariscal de Cam
po D. Joaquín Armero, de cuartel en esta corte.

MINISTERIO DE HACIENDA.
I lmo. Sr.: Visto el expediente  instruido en esa 

Dirección general con motivo de las dudas que han 
ocurrido en la Aduana de Santander al e jecutar el 
despacho de una tela llamada barragan impermeable, 
presentada por D. Joaquín José del Castillo; y resul
tando del exám en practicado en las m uestras remiti
das que está compuesta de algodón, lana y goma

elástica en las proporciones de ¿3 décimos por 100 
del prim ero, 22 y siele décimos por 100 de la se
gunda y 37 por 100 de la tercera, he resuelto que 
para lo sucesivo adeude esta clase de tela por la par
tida 37 del Arancel especial de algodones los dere 
chos correspondientes.

Lo digo á V. I. para su inteligencia y efectos cor
respondientes. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 3 de Noviembre de 1851 .« B ra v o  M uri l lo .«Se
ñor Director general de Aduanas y Aranceles.

TRIBUNAL SUPREMO DE JUSTICIA.
En el ple ito q u e  s ig u e n  el A y u n ta m ie n to  y vec in os  del 

lugar  de F uenca l ien te  con los d e d a  villa  de Fuentearrnegil ,  
acerca de la in te l igenc ia  de la sentencia  de revista  de 8 de  
Febrero de 1 84 9 ,  dictada por la Sala prim era  de la A u d ien 
cia de B urgos  en  los autos  sobre q u e  d icha  villa de F u e n -  
te ar m eg il  y s u s  dos a ldeas  S an terv a s  y Zavuelas dejen á 
disposición  "del m encionado lu g ar  de F uenca lien te  el terreno  
q u e  habían  roturado en  el té rm in o  de R ib a lb a ,  cu y o  pleito 
p en d e  en  este T ribunal S u p r em o  de Justic ia  en  v ir tu d  de  
recurso  de  n u l id a d  in terpu esto  por los ex p resa dos  A y u n ta 
m ien tos  y  vec in os  de  Fuentearrneg il ,  y  a d m it id o , .d e l  Real 
auto  de la m ism a  Sala  p r im era  de 1? de Marzo de este  año, 
en  el q u e  se  declaró no haber lu g a r  á la sup licación  in te r 
puesta  por los referidos A y u n ta m ie n to  y  v ec in os  de F u e n -  
tearm egil  y s u s  dos a ldeas S a n terv a s  y  Zayuelas ,  del de 8 
de Febrero ta m b ién  de este  a ñ o ,  por el q u e  se revocó el 
apelado q u e  dictaron el  Juez de primera in s tanc ia  del Burgo  
de Osma y  su  acom pañado en  30 de A bril  de 1 8 5 0 ,  y  se  
declaró  q u e  las 253  fanegas  de  sem bra d ura  en  terreno liego, 
roturado e n  el térm ino  de  Rábalba, que labran  los vec in os  
de F uentearrnegil ,  Zayuelas  y S a n te r v a s ,  no son de  lo e x 
cep tu ad o  en  la in d icada  Real sen tenc ia  de rev ista  de  8 de  
Febrero de 1 8 4 9 ,  y  q ue  corresponde al co m ú n  de vec inos  de  
F u e n c a l ie n te ,  y  q u e  so la m en te  co n t in u a r ía n  d is fru tand o  los

terrenos que poseían los i 7 vecino* d ' Fuen tea mu*g¡! y oíros  
dos de Z ayu elas ,  como adq u is ic iones  de s u s  c a u s a n l o s  per  
el pago de rentas al Conde de A dun ero ,  y el dueño del pe
dazo de cinco ce lem in es  de segun da  clase a( pago  de Caña
d i l l a s ,  cedido en recom pensa  ó perm uta  de! solar en q u e  
e x is te  la casa para fragua de todo el concejo , en v ir tu d  de  
lo m anifestado  por los peritos en. razón de los su p u es to s  re
feridos:

V isto:
Considerando q u e  el exp resad o  Real auto de 8 de F eb re

ro de este  año no puede e s t im arse  in terlocutorio , s ino qu e  
t ien e  el carácter  de d ef in it ivo ,  porque en él se hace d ec la 
ración de derechos,  y q u e  en  su  consecu enc ia  es sup licab le  
a ten d id a s  las c ircu n s ta n c ia s  de e s le  negocio:

Y considerando adem as que el haberse dado á la in s ta n 
cia en  qu e  recayó la sustan ciac ion  propia de ¡as apelacio
nes de los autos  ínter locutorios no pudo var iar  la n atu ra le 
za del de q ue  se trata ;

Fallamos q u e  debem os declarar y dec laram os haber lu 
gar al referido recurso de nulidad in terp uesto  por el A y u n 
tam iento  y vec in os  de Fuentearrnegil  , y de n in g ú n  valor  
ni efecto el m encionado Real auto de 4? do Marzo últ imo;  
y m a nd a m os  qu e  se  d ev u e lv a n  los p resentes  a la indicada  
A u dien cia  de Burgos para los efectos del art. 19 del Real  
decreto  de 4 de N ov iem b re  de 1838.

M andam os a s im ism o  q u e  se alce el depósito con st itu id o  
para el recurso. Y por esta s e n te n c ia ,  q u e  se publicará en  
la Gaceta del Gobierno, y de la qu e  se remit irá  copia cer
ti ficada por duplicado  al Ministerio de Gracia y Just ic ia  , asi  
lo p ro n unc ia m os  y  m a n d a m o s ,  y  lo firmamos. =  Francisco  
de O la b a r r ie ta .= M a n u e l  Antonio  C a b a l le r o .= J o s é  Cecilio de  
la. R o s a .= F r a n c i s c o  A g u s t ín  S i ¡ v e la . = J o s é  Francisco  More-  
jon .= »Ju an  A n ton io  B a r o n a .= M ig u e l  Vigil  de Quiñones.

P u b l ic a c io n .= L e id a  y publ icada  fue esta  sen lenc ia  por  
el E xcm o. Sr. D. Francisco  de O labarrieta , P res idente  de la 
Sala prim era  del T ribu na l S u p r em o  de J u s t ic ia ,  es tá n d o se  
ce lebrando  audiencia  pública  en ella el dia  de h oy ,  de q ue  
certif ico como Secretario  de la Reina n u estra  Señora  y d e  
cá m ara  en  dicho Su prem o  Tribunal.

Madrid 48 de N ov ie m b re  de 4851. = *  A g u s t ín  Montijano.

BANCO ESPAÑOL DE SAN FERNANDO.
SECCION DE EMISION.

E stado semanal d é la  circulación de billetes y del metálico y valores pertenecientes á esta sección, según el arqueo verificado hoy 22 de Noviembre de 1851.
Reales vellón. Reales vellón. 

Billetes en circulación— - --------------------------------- ---------------------------------------- p  00.000,000 Existencia en caja en efectivo metálico................................... 32 .*0 /,4 i8 ..20  \/  En pastas de plata compradas ..............................................  ^  - i  áá .» ia ,4 -io
/  Anticipado para comprar pastas de plata........................... .. - oro,y,30..'¿1

/  Valores líquidos en garantía.......................................................................................... 66.186,565
---------  • Suma de metálico y valores.................................. - - ............ ......... 100.000,000

Estado de las operaciones de la sección durante la semana que comprende desde el VI hasta hoy 22 de boviembte inclusive-
, . . . .  . . . /  ..........................................................  ......................... 890,000

Madrid 22 de Noviembre de 1851.= E 1  Sub-Gobernador, Esteban Pareja.=V.8 B.*=E1 Gobernador, Ramón Santillan.

DIRECCION GENERAL DE ADUANAS Y ARANCELES.
Primera sección.

Visto  el  ex p e d ie n te  formado con m otivo  de la co m u n ica 
ción de  V. S. de 30  de  O ctubre ú l t i m o ,  en  q u e  m anifiesta  
h aber notado q ue  en  a lg u n a s  A d u a n a s  a d e u d a n  las  pelotas  
d e  gom a e lástica  q u e  se u sa n  para el ju e g o  de este  n om bre  
por la partida 721 del A r a n c e l ,  s ien d o  asi q u e  en  su  con 
cepto  deb en  ser por la 585 , y con cu y o  m otivo  desea sab er  
cu á l  sea lo m a s  acertado;  esta  Dirección g en er a l ,  conform e  
con el parecer de su  Consejo, ha d ispuesto  dec ir  á V. S. que  
las  m en c io n a d a s  pelotas  d eb en  pagar por la partida 721 co 
m o ju g u ete s  para niños.

Dios gu a rd e  á V. S. m u ch o s  anos. Madrid  1 / de No 
v iem b r e  d e  1 8 5 I . = C .  B o r d i u . = S r .  A d m in is tra d o r  de la 
A d u a n a  de  esta corte.

V is to  el  e x p e d ie n te  rem it id o  por V. S . con oficio de 27  
del m es  p r ó x im o  pasado sobre  el modo de despachar 91 va
ras de tapicería para ch ine las  q ue presentó  al adeudo Don  
F ran cisco  Bros* y ten iend o  en  cu enta  q u e  del a ná lis is  hecho  
e n  las m u e s tr a s  del g én er o  resu lta  q u e  t ien en  43 por 100  
de algodón y 57 por 100 de l a n a ,  esta  D irección g eneral  ha  
resue lto  decir  á V. S . ,  d e  con form idad  con el parecer de su  
Consejo , q u e  las m en c io na d as  91 varas p a g u e n  por analo
g ía  los d erechos  q u e  señala  la par t ida  1346 d e l  A ra n ce l  g e 
n era l .Lo digo á V. S. para su inteligencia y efectos consiguien

tes. Dios g ua rd e  á V. S. m u ch o s  años. Madrid 20 de N o v ie m 
bre d e  185I.=C . B o r d i u .= S r .  A d m in is tra d o r  de A d u a n a s  
de Barcelona.

Esta  Dirección  general  declara el com iso  de las 29  v a 
ras de c in ta s  de  algodón para c in ch as  de caballos  q u e  p re
sen tó  al desp acho  en la A duan a  de Irun D. J. P. S. B a g n e -  
res por hal la rse  prohibida su  introducción  con a n e g l o  á lo 
p rescrito  en  la ú lt im a  partida de las q u e  co m p re n d e  la pá 
gina  90 del A rance l .

Lo d igo á V. S. para su in te ligencia  y  p o r  contestación  
á su  oficio de  24  del m es  próxim o pasado. Dios guarde á 
V. S. m u ch o s  años. Madrid 20 de N ov iem b re  de 1 8 ó 1 . = G .  
B o r d iu .= S r .  A d m in is trador  de A d uan as  de S a n  S eb a st ian .

E nterada  esta  Dirección general de la consulta que con  
fecha 13 del co rr ien te  la hace esa A d m in is trac ión  acerca de  
cómo debe en ten d erse  la órden de la m ism a  de 13 de Oc
tu b re  ú lt im o  sobre  d iferencias  en  el comercio  de cabotaje, 
ha acordado m a n ifes ta r  á V. que la m encionada órden de 13 
de Octubre se contrae  ú n ic a m e n te  á los casos en  que? como  
el  q u e  V. con su ltaba  , re su l tan  d iferencias  de  m a s  ó de m e
nos  de efectos del reino en  cantidad  ó ca lidad  con respecto  
al con ten ido  de una factura de cabotaje,  cosa m u y  d is t in ta  
d e  c u a n d o  se co n d u c en  ó en c u e n tra n  á bordo efectos que no

p u ed en  referirse á docu m en ta c ión  «alguna , ó sea á facturas  
d e  cabotaje ,  q u e  es  á lo q u e  se llama v en ir  fuera de re g is 
tro ,  caso en q ue en  rigor correspondería  el comiso  seg ú n  la 
Real órden pu bl ica d a  con fecha de 20 de Agosto  ú lt im o: en  
s u m a ,  esta Real órden se contrae  á toda clase de géneros,  
frutos y e fec to s ,  asi  e x tr a n j e r o s  como coloniales  y del reino  
q ue  se e m b a rq u en  y conduzcan  sin  d ocum en tación  alguna,  
l im itá n d o se  la órden de la Dirección general á las d iferen 
c ias  de  efectos del re ino q u -  se hallen entre  las facturas  de  
cabotaje y el resu ltado  del reconocimiento  en el puerto a d o n 
de van destinados  f stos efectos.

Asi pues los casos en qu e esa A d m in is tra c ión  debí; in s 
tru ir  ex p ed ie n te  g ub e rn at iv o  y rem it irlo  in c o n s u l t a  á esta  
Dirección  g e n e r a l ,  son aque llos  en que se e n c u e n tra n  ó 
h ayan  ven ido  á bordo efectos s in  d ocu m en ta c ión  á que re 
fe r ir s e ,  ó lo q u e  es  lo m is m o ,  fuera de reg istro ,  pasando á 
la A d m in is trac ión  de  ind irectas  en los casos de d iferencias  
de m as  ó de m enos  las l icencias  de alijo c u m p l id a s ,  con el  
resultado  del reconocim iento  por el v is ta ,  para los efectos á 
q u e  pueda h aber lugar. En este  ú lt im o caso la A d m in is tra 
ción de la A duana  reclamará en  su  dia la licencia de alijo 
para q ue  obre en el ex p ed ie n te  de  su razón; y si no halla  
conform e la falta de im posic ión  de m ultas y p en a s  qu e pre
v ien e n  las ins tru ccion es ,  puede reclamarlas a nte  q u ien  cor
responde.

Dios g uarde á V. S. m uchos  años. Madrid 22 de N o v ie m 
bre de 1851.**C. B o r d i u . « S r .  A d m in is tra d o r  de la A d u a n a  
d e  A lm ería .



CONTADURIA GENERAL DE LA DEUDA DEL ESTADO. amortizaciones en el mes d

Estado expresivo de los documentos y  valores de la Deuda amortizada en pago de toda dase de débitos, y  por conversiones, en el expresado mes de Agosto, qi 
plimiento de lo acordado por la Junta directiva , según lo dispuesto en el art. 50 de la instrucción reglamentaria aprobada por S. M. en 31 de Marzo de 
blicacion se hace para que los interesados puedan reclamar en el término de 30 dias cualquier crédito nominativo de los comprendidos en esta demostracio\ 
que pasado que sea este p lazo , la Junta señalará el en que deba realizarse la quema pública, y  son á saber :

E AGOSTO DE Usi.

lie se f^m a en cum- ' 1 8 5 0 , y cuya 
'i, en el concepto de

«AMOS OTTT7. PBOGFJYEN.
CAPITALES. Reales vellón. INTERESES. Reales vellón. _ total.Reales vellón.

14.377.406.. ( 
. 221,590. .18 10.841,232. 12

5,000 ' 
868,882. 2

25.300.241.. (a

Clero regular.
Clero secular. 
Redención de 
Edificios que f 
Producto de at

12.448,637. .21
127.990.. 18

10.628.612.. 7 
5,000

848.172..21
22.000.170

1.928,768. .14 
93,600 

212,620.. 5
20 ,709.. 15 

3.300,0 7 { .. 13
46.058.582.. 33
38.537.593.. 14 ;

5.555,769, ,13 
14,200 51.614,3527(9^ 

38.551,593. l i j
84.595,976.. 13 5.569,969. ,13 90.165^945 ^

N úm ero  de documentos.

QUE CORRESPONDE

AMORTIZACIONES EN PAGO DE DEBITOS.

N A LAS CLASES E

Capitales.

»E DEUDA, A SA:

C ap ita liz ab a s  al 3 
p o r  4 00.

BER :
INTERESES.

C apitalizab les al 5 
p o r  4 00. No capitalizables.

TOTAL 
de cap itales é intereses 

R eales vellón.

57
604

1,591
145
772
142

13
6
4

1,292
11

Renta del 3 por 100 in ter io r .................................................................. .. 169.337.. 22
2.549.252.. 30 

27.803,050.. 29
740.000 

2.035,200
2.873.793.. 21

332.887.. 31
129.000 

13,100
9.088.960.. 2

112.000

» »
54 5 ..3 0  

550,418..18 
» »
» »
» »
» »
» »
» »
» »
» »

» » 
» » 
» » 
» » 
» » 
» »
» » 
» » 
» » 
» » 
» »

14,841.. 33 
577,582-.26 

4.100,466..16 
309,500 
» »
» »
» »
» »

9 7 .. 3 
» »
» »

184.179..21
3.127.381.. 18 

32.453,935. .29
1.049,500
2.035,200
2.873.793.. 21

332.887..31129.000 
13,197.. 3

9.088.960.. 2
112.000

» 4 por 100 » ........................................................................
» 5 ñor 100 » ........................................................................
» 5 por 100 exterior.....................................................................

Vales no consolidados* .................................................. ..........................
Deuda corriente al 5 por 100 á papel negociable...............................
Certificaciones de rentas no percibidas de partícipes legos en diez

mos .................................................................................................................» de intereses de cinco sextas partes de id.................
)) transferibles de la Orden de San J u a n ....................

Deuda sin Ínteres...........................................................................................
» pasiva . ..................................................................................................

Certificaciones de reposición de créditos sustraídos de facturas de 
bienes nacionales que causan perjuicio al E s ta d o . . . ....................

4,637
7

45.846,582.-33
212,000

550,964.. 14 
» »

» » 
» »

5.002,488.. 10 
2,316. .23

51.400,035. .23 
214,316.,23

AMORTIZACION POR CONVERSIONES. 
Renta del 3 por 100 interior.............................................

4,644 46.058,582.. 33 550,964.. 14 » » 5.004,804..33 51.614,352.. 12

610
14

1,51453
2

88

947,000
29,000

111.678..25 
27.216,000

399.480.. 18
270.163.. 13V

7.803,579. .16 
-1.760,491.. 10

& »
» » 
» » 
14,200 » »
» » 

» »

» » 
» » 
» » 
» » 
» »
» »
» » 
» »

» » 
» » 
» » 
» » 
» »
» »
» » 
» »

947,000
29,000

111.678..25 
27.230,200

399.480.. 18
270.163.. 13

7.803,579.. 16 
1.760,491 . .  10

# 4 por 100 » .................................... ....................................
i  5 por 100 » ............................... ..........................................
» 5 por 100 exterior...............................................................

Deuda corriente del 5 pos 100 á papel no negociable.......................
Certificaciones de rentas no percibidas de partícipes legos en 

diezmos........................................................................................... .............
» » de diferentes sextas partes de las de capitales re
conocidos á partícipes legos en diezmos...........................................

Deuda sin ínteres................................................................ ..........................

RESUMEN.
Amortizaciones en pago de débitos..........................................................

1,612 38.537,393.-14 14,200 )) )) » » 38.551,593.. 14

4644.
1612. 46.058.582.. 33

38.537.393.. 14
550,964.. 14 

14,200
» »
» »

5.004,804.. 33
» »

51.614.352.. 12
38.551.593.. 14» por conversiones........................... .. .................................

6256. 84.595,976.-13 565,164.. 14 » » 5.004,804.. 33 90.165,945..26

Según queda demostrado los seis mil doscientos cincuenta y seis documentos con ínteres y sin él hacen á una suma, por capitales, ochenta y cuatro millones quinientos noventa y 
cinco mil novecientos setenta y seis reales trece maravedís; por intereses capitalizables al 3 por 100, quinientos sesenta y cinco mil ciento sesenta y cuatro reales catorce maravedís; 
por intereses no capitalizables, cinco millones cuatro mil ochocientos cuatro reales treinta y tres maravedís, y en totalidad noventa millones ciento sesenta y cinco mil novecientos 
cuarenta y cinco reales veinte y seis maravedís vellón, si bien debe tenerse presente que la Deuda amortizada es la del pago de débitos en todos conceptos, porque de la presentada 
á la conversión se ha dado en su equivalencia la que ha resultado de las liquidaciones.

Madrid 19 de Noviembre de 185l .=José  Ciudad.

ANUNCIOS OFICIALES.
DIRECCION GENERAL DE CONTRIBUCIONES DIRECTAS, 

ESTADISTICA Y FINCAS DEL ESTADO.

Con fecha de hoy dice esta Dirección general al Sr. Go
bernador de la provincia de Pontevedra lo siguiente:

<(En vista de la consulta hecha por la Administración d( 
contribuciones directas, estadística y fincas del Estado d( 
esa provincia sobre si la provisión* interina de los oficios 
hipotecarios debe recaer en los escribanos mas antiguos d( 
los partidos judiciales respectivos, ó en los que lo sean d< 
las cabezas de los mismos partidos; y si por consecuencia 
debe sostenerse el nombramiento que para el oficio de Cal
das de Reyes designó esta Dirección general á favor del es
cribano mas antiguo del partido, ó el hecho por la Junta d* 
Gobierno de esa Audiencia territorial á favor del escriban* 
mas antiguo de la cabeza del partido:

Y considerando, 1? Que al hacer la designación, tant< 
en el presente caso, cuanto en los demas que han ocurrido 
se ha fundado la Dirección en la Real orden de 3 de Diciem
bre de 1838, que determina se confiera el oficio al escriba
no mas antiguo del partido, pero previniendo que las ofici
nas de Hacienda de provincia se pusieran de acuerdo con h 
Audiencia del territorio, á quien corresponde calificar si ei 
el sugeto designado concurren las circunstancias indispen- 
sa bles.

2? Que supuesto la referida Junta de Gobierno de es; 
Audiencia territorial ha designado al escribano numerarii 
mas antiguo de la cabeza del partido, apoyándose en la Rea 
orden de 7 de Octubre de 836, la cual dispone se confie
ran los oficios hipotecarios vacantes á los escribanos mas an 
tiguos del número de los de las cabezas de partido.

Y 3.® Que la contradicción que á primera vista se not 
entre las dos citadas Reales órdenes es mas bien aparent

que rea l , porque en la de 3 de Diciembre de 1838, á no 
dudarlo, se omitió involuntariamente la palabra «Cabezas)), 
pero que está suplida semejante falta por la expresión con
tinuada en la misma Real orden de «que sea según lo man
dado en la otra Real orden de 17 de Octubre de 1836»; hs 
resuelto esta Dirección general d ec la ra r , de conformidad 
con la de lo contencioso de Hacienda pública , que las va
cantes de los oficios hipotecarios deben conferirse bajo e 
carácter de interinamente á los escribanos numerarios mas 
antiguos de las cabezas de los respectivos partidos jud i
ciales; y que por consecuencia cuantos oficios de dicha es
pecie se hayan provisto contra la disposición expresada , n* 
lo han sido en debida forma, si bien semejante falta n< 
afecta á la esencia de tales provisiones, las cuales por 1( 
mismo deben respetarse, siempre que las Audiencias te rr i
toriales hayan manifestado concurrir en los nombrados la: 
circunstancias necesarias para el desempeño de los oficios 
y toda vez que se hayan exigido á estos por los Jefes d< 
Hacienda de la respectiva provincia las garantías correspon 
dientes.

Lo que comunico á V. S. para su inteligencia y efecto: 
consiguientes.»

Lo que traslada á V. S. la misma Dirección para igua
les fines. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 20 de Oc 
tubre de 1851.= F e l ip e  Ganga Arguelles. =  Sres. Admitáis 
tradores de contribuciones directas, estadística y fincas de 
Estado de las provincias del reino.

El Excmo. Sr. Ministro de Hacienda ha comunicado á 
esta Dirección general con fecha 12 del actual la Real orden 
siguiente:

«Excmo. S r . : De conformidad con lo propuesto por Y. E. 
al informar acerca del impreso que ha publicado su autor 
D. Felipe Ramón de Rivas con el título de «Breves observa
ciones y comentarios á las leyes y disposiciones vigentes de

hipotecas, ó sea Manual del Jefe del registro;» y conside
rando S. M. cuán útil puede ser este Manual á los registra
dores hipotecarios qne tienen que consultar y aplicar la le
gislación vigente hipotecaria, por lo mucho que puede faci
litar el conocimiento y la exactitud en la aplicación de di
cha legislación de hipotecas, se ha servido mandar que por 
esa Dirección del cargo de V. E. se recomiende la adquisi
ción del expresado Manual á los registradores hipotecarios 
y demas funcionarios á quienes interesa.

De Real orden lo comunico á V. E. para su inteligencia 
y efectos consiguientes.»

Lo que traslada á V. S. la misma Dirección para que 
se sirva disponer, ademas de su inserción en el Boletín ofi
cial, que se hagan las comunicaciones directas correspon
dientes, recomendando la adquisición del referido Manual 
á los Administradores de contribuciones directas, estadís
tica y fincas del Estado, y demas funcionarios de esa pro
vincia á quienes interesa. Dios guarde á Y. S. muchos años. 
Madrid 20 de Octubre de 185l .= Felipe  Canga Argüelles.=^ 
Sres. Gobernadores de las provincias del reino.

Ha resuelto esta Dirección general declarar , de confor
midad con la délo contencioso de Hacienda pública, que sien
do una propiedad inmueble las minas en productos, no so
lo están sujetas al pago del vigente impuesto hipotecario en 
sus traslaciones de propiedad ó de usufructo, sino también 
en sus arrendamientos; y que cuando el arrendamiento de 
dichas minas consista en cierta parte de los productos ó de 
los minerales que se saquen, debe hacerse una regulación 
prudencial de la importación de estos para la deducción de 
los referidos derechos de hipotecas, tomando también en 
cuenta los productos anteriores si los hubiese habido, á con
dición siempre de ser indemnizados los interesados ó la Ha
cienda luego que se conozcan los positivos y totales impor
tes de los arrendamientos, p ara  lo cual debe la Administra-



cion adoptar las medidas convenientes á conocer con secu 
ndad los verdaderos productos de las minas.

Lo que comunico á V. S. para su inteligencia v efectos 
correspondientes. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 
20 de Octubre de 4851 .==Felipe Ganga A rgU elles.=Se¡iores 
Administradores de contribuciones d irectas, estadística v 
fincas del Estado de las provincias del reino.

En vista de una consulta hecha por la Administración 
de la provincia de Alm ería, y  de conformidad con la Di
rección general de lo contencioso de Hacienda pública, ha 
resuelto esta de mi cargo declarar que deben considerarse 
como hábiles y  útiles los dias de los respectivos plazos pre
fijados por la vigente legislación hipotecaria para la presen
tación de los documentos sujetos á la formalidad de la toma de razón.

Lo que com unico á V. S. para su inteligencia y efectos 
correspondientes. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 
20 de Octubre de 4 8 5 1 .= F e lip e  Ganga Arguelles.==Señores 
Administradores de contribuciones directas, estadística y  
fincas del Estado de las provincias del reino.

Con fecha de hoy dice esta Dirección al Administrador 
de contribuciones d irec ta s , estadística y fincas del Estado 
de la provincia de Barcelona lo s igu ien te:

«Con presencia del expediente consultado por Y. S. y 
promovido á instancia de D. Manuel Bassous y Tapias, ve
cino de esa ciudad, en solicitud de que se declare si debe ó 
no pagar los vigentes derechos de hipotecas por los bienes 
que ha adquirido á consecuencia de la muerte de su esposa 
Doña Gertrudis Abadal y Cuyas, y en virtud de las capi
tulaciones m atrimoniales otorgadas entre los mismos espo
sos en el año de 1841 ; y teniendo presente:

l.° Que , según las referidas cartas m atrim oniales, se 
hicieron aquellos donación recíproca, pura, perfecta ó ir
revocable de todos sus respectivos bienes , reservándose el 
primero para poder testar y disponer á su libre voluntad  
ae 5000 libras catalanas, y la últim a de 2 5 ,00 0 , pactando 
asimismo que para el caso de que no dispusieran ele las 5 
y 25,000 libras catalanas, respectivam ente, se reputaran 
consolidadas y comprendidas en la donación universal recí
proca , y  que se entendiera esta donación en cuanto á las 
tres cuartas partes de los bienes si llegasen á morir con 
hijos.

2? Que la Doña Gertrudis Cuyas ha fallecido en el año 
actual sin  haber dejado hijo a lguno, distribuyendo en lega
dos cierta parte de las 25,000 "libras cata lan as, y habiendo 
dejado el resto á su citado marido.

3? Que la vigente legislación hipotecaria sujeta al im 
puesto las adquisiciones legales ó de derecho, y no las m a
teriales ó de hecho.

Y 4? Que con arreglo á este principio la adquisición á 
favor del interesado D. Manuel Basous relativam ente a los 
bienes comprendidos en la donación consignada en los capí
tulos m atrim oniales, debe considerarse verificada legal
mente desde la lecha del otorgamiento do dichas cartas 
matrimoniales en que se hizo la donación, y no desde la 
aprehensión material de los bienes con motivo del falle
cim iento de la Doña Gertrudis Cuyas, porque siendo es
ta donación una donación ínter vivos ó irrevocable, par
ten y deben retrotraerse á su otorgamiento los derechos 
de propiedad de los bienes que m utuam ente se donaron los 
expresados cónyuges, si bien estos derechos pendían y ha
bían de tener su complemento con la m uerte de uno de los 
donantes; ha resuelto esta Dirección declarar, de conformi
dad con la de lo contencioso ele Hacienda pública, que 
D. Manuel Bassous no está obligado á satisfacer el vigente 
impuesto hipotecario por la adquisición do los bienes com
prendidos en la donación de que se trata, y que solo debe
ría satisfacérselo respecto de la parte de herencia provenien
te de la disposición testam entaria de su m uger, si hubiera 
consistido en bienes inm uebles; pero que habiéndolo sido 
de cosa m ueble, es decir , de cierta porción de las 25,000 
libras catalanas que se reservó dicha testadora , no está obli
gado tampoco el referido Bassous por esta parte de heren
cia á satisfacer los vigentes derechos de hipotecas que la ley 
impone únicam ente sobre los bienes inm uebles.

Lq que comunico á V. S. para su inteligencia y efectos 
correspondientes.»

Lo que traslada á Y. S. la misma Dirección para que 
sirva de regla general en los casos que de igual naturaleza 
ocurran en esa provincia. Diós guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 30 de Octubre de 4854.= F e lip e  Canga Arguelles.—  
Sres. Adm inistradores de contribuciones d irectas, estad ís
tica y fincas del Estado de las provincias del reino.

DIRECCION GENERAL DE RENTAS ESTANCADAS.
Se recuerda al público que la subasta anunciada en la 

Gaceta del viernes 24 de Octubre ú ltim o, núm . 6311 , para 
el dia 1.° de Diciembre próximo con el objeto de adjudicar 
el servicio de conducciones de efectos estancados, excepto  
la sa l, tendrá lugar el dia y hora señalados en el pliego 
de condiciones en el despacho del Sr. Director general de 
Rentas estancadas, sito en el piso segundo del Ministerio 
de Hacienda, calle de Alcalá.

Madrid 49 de Noviem bre de 4 854.==Rcy. 2

T R IB U N A L  D E  CUENTAS D E L  R EIN O .
Secretaría general.

Por el presente y en virtud de providencia del Excelen
tísimo Sr. Ministro Jefe de la sección sexta de este Tribu
nal, se cita , llama y emplaza á D. Miguel Calixto Cobo, Ad
ministrador que ha sido de fincas del Estado en la provin
cia de G ranada, para que en el término de 15 dias, conta
dos desde la publicación de este anuncio, conteste por sí ó 
por medio de apoderado al pliego de reparos que la expre
sada sección ha puesto en la cuenta de lientas públicas del 
mismo, respectiva al mes de Diciembre de 1850, debiendo 
presentarse al efecto en esta Secretaría, donde se le hará en
trega personal del referido pliego, que remitido al Gober
nador de la provincia de Granada con este objeto, ha sido 
devuelto, manifestando que el responsable se encuentia en 
esta corte; é ignorándose su domicilio se le hace sabci , _con 
la prevención de que trascurrido el plazo que se le señala

sin que hubiese contestado le parará el perjuicio que haya lugar.
Madrid 20 de Noviembre de 4 851 . =  El Secretario gene- 

ai, Francisco Donoso Cortés. i

C A JA  D E  A H O R R O S  DE M A D R ID .
Domingo 23 de Noviembre de 4854.

Rs. vn. Mrs.
Flan ingresado en este d ia , depositados por 

4141 individuos, de los cuales los 51 han
sido nuevos im ponentes......................................... 68,341

Se han devuelto á solicitud de 31 interesados.. 40,453. .29
El Director de semana,

Francisco del Acebal y Arratia.

P ROVIDENCIAS JUDICIALES.
Por el presente y  en v ir tu d  de providencia del Sr. D. Pedro 

Nolasco A urio les, Juez de p rim era instancia del d istrito  de Palacio 
de esta corte, refrendada por el escribano del núm ero de la m ism a 
D. Nicolás O rtiz , que por enferm edad despacha la escribanía de su 
compañero el Sr. D. José M aría González de C astro , se c ita , llam a 
y  em plaza por segunda vez á los que se crean con derecho á un  
censo perpétuo de 4 rs. de renta an u a l con sus correspondientes de
rechos, que se dice g rav itaba en el ano de 1640 sobre la casa calle 
del P e z , con vuelta d la de la Corredera de San P ab 'o , núm eros 2 
y  31 nuevos, y  1 a n tig u o , de la m anzana 449, y  á favor de la 
m em oria de misas patronato  R eal de legos, fundado por Doña 
A na de R ojas, para que en el térm ino  de 20 d ías, contados desde 
el en que se inserte este anuncio  en la  Gaceta de esta cap ita l, com 
parezcan por sí ó por m edio de persona com petentem ente au toriza
da á deducir el derecho que tengan  al insinuado censo, con los do
cum entos justilicativos en que lo apoyen, al expresado juzgado y  
escribanía del citado Sr. González de Castro; bajo apercibim iento  
de que pasado sin hacerlo les p arará  el perjuicio que haya lu g ar.

M adrid 14 de N oviem bre de 1851.=Por m i compañero Castro, 
N icolás de O rtiz.

D. C ándido Suarez G arrido  , Juez de prim era instancia de este 
p artido  de Cervera de R io P isuerg a , con la consideración de as
censo.

P or el presente cito , llam o  y em plazo á todas las personas que 
se consideren con derecho á la propiedad de los bienes y  rentas que 
constituyen  la capellanía fundada en la parroquial de Cuillas por 
D. Ju a n  Rodríguez , que posee en la actualidad  D. Francisco Alonso, 
cura párroco en el m ism o p u e b lo , para que en el térm ino  de 30 
dias contados desde la inserción de este anuncio en el B oletín  ofi-  
cial de la provincia y Gacela de M a d r id , comparezcan en este juz
gado y  escribanía del que refrenda por medio de procurador apo
derado á deducir el que Ies asista d dicha capellanía y sus bienes; 
advertidos de pararles en otro caso el perjuicio que haya lu g ar en 
derecho.

Dado en Cervera á 18 de O ctubre de 1851. = C ándido Suare* 
G arrido .= P or su m andado , F élix  M. Gómez Inguanzo.

L icenciado D. José T rin id ad  de las Cuevas, Juez de prim era 
instancia de esta cap ita l y pueblos de su partid o  &c.

Por el presente cito , llam o y  emplazo á las personas que se 
crean con derecho á los bienes de la capellan ía colativa fundada en 
la parroqu ia  y erm ita del Santo Cristo de N azaret de la ciudad 
de Bailen por D. Pedro P ad illa  Soriano el dia 6 de D iciem bre del 
ano pasado de 1725, an te  la fe de D. José M artínez do Car mona, 
á fin de que comparezcan en este juzgado dentro de 30 dias á de
ducir sus acciones ; en la in teligencia que de no hacerlo les parará 
el perjuicio que haya lu g a r, pues asi lo tengo m andado en auto de 
este dia.

Dado en La C arolina á 15 de Noviem bre de 1851.=José T rin i
dad de las C uevas.=Por m andado del Sr. J u e z , José Gómez.

Por providencia del Sr. D. José M orphy , Juez togado de p ri
m era instancia de esta cap ita l, refrendada por el escribano del n u 
m ero D. Sebastian Carbonel, se subastan tres casas , u n  co rra l, h uer
tos , eras, 240 yug ad as, 2 cuartas y 703 varas de tierra situadas 
en el pueblo de V elilla , jurisdicción do la ciudad de S oria , tasado 
todo en la cantidad de 27,643 reales vellón. Quien quisiere hacer 
postura podrá verificarlo en dicho juzgado, pues su rem ate está se
ñalado para el dia 28 del corriente á las doce de su maííana en la 
audiencia de S. S., sita en el piso bajo de la te rrito ria l de esta corte.

Juzgado de la In tendencia general m ilita r. =  D. Narciso Escara 
d a , C apitán de in fan te ría  del regim iento de San F ern a n d o , que 
parece se halla  en esta corte disfru tando de R eal lice n c ia , se p re
sentará en el térm ino  de ocho dias en este juzgado, cuya escribanía 
se h a lla  en la calle del Caballero de G rac ia , núm . 5 0 , cuarto se
gundo  , con objeto de prestar una declaración en causa que in stru ye 
en averiguación de la leg itim idad  de varios recibos de sum inistro .

Juzgado  de la In tendencia general m ilita r . =  Se c ita , llam a y 
em plaza por este tercero y  ú ltim o  edicto y  té rm in o  de nueve dias 
á D. V icente M oscat, para que se presente en la cárcel nacional de 
esta corte á responder á los cargos que le re su ltan  en causa que in s
tru y e  este juzgado sobre falsificación de cinco cartas de pago que se 
suponen expedidas por la  Pagaduría m ilita r  de V alencia á los 
A yun tam ien tos de V in aroz , A rg o lita , N u les , C andiel y  T oro , pues 
si asi lo hiciere se le oirá y guardará justicia en lo que la tuviere, 
y  no verificándolo se sustanciará y  te rm in ará  dicha causa en su 
ausencia y  reb e ld ía , sin mas citarle n i em plazarle.

Juzgado do la  In tendencia general m ilita r . =  Se c ita , llam a y 
emplaza por esto tercero y  ú ltim o edicto y  térm ino  de nueve dias 
á D. V icente M oscat, para que se presente en la cárcel nacional de 
esta corte á responder á los cargos que le resu ltan  en causa que ins
truy e  este juzgado sobre falsificación de cartas de pago presentadas 
en el Tesoro por D. A ntonio  María Salvago y  D. José S a fo n t, pues 
si asi lo hiciere se le oirá y guardará justicia en lo que la tuviere, 
y  no verificándolo se sustanciará y term inará dicha causa en su 
ausencia y rebe ld ía , sin mas citarle ni em plazarle.

Por el presente se cita y emplaza á D. Blas H ernández , esposo 
de C atalina ITerranz, y  á los herederos ó legítim os representantes 
de A po linar B arrios, para que en el térm ino  preciso de 50 dias, 
contados desde el sigu iente en que se publique este anuncio en la 
G aceta  oficial, comparezcan en la escribanía del núm ero que des
pacha el doctor D. C laudio Sanz y Barea , en^ dichos dias que no 
sean feriados, y hora desde las doce de la m añana hasta las dos de 
la ta rd e , á fin de enterarles de cierto expediente que les está prom o
v ido, y  pretensiones en él deducidas; apercibidos que de no hacerlo 
les parará el perjuicio que haya lugar.

M adrid  12 de N oviem bre de 1851.=Dr. C laudio Sanz y Barea.

D. V icente A p aric io , A lcalde constitucional de esta v illa , y 
como tal R egente de la  jurisdicción del juzgado en ausencia de Juez.

P or el presente c ito , llam o y  emplazo á S aturnino  S anz, alias

Segovia, de oficio p anadero , para que en el preciso té rm ino  de 30
d ias, único que se señ ala , comparezca en este juzgado y  escribanía 
del que autoriza á oir la sentencia pronunciada por la E xcm a. A u 
diencia del territorio  en la causa seguida a l m ism o y  consortes por 
heridas á Pedro R oglan , de nación francés; apercibido que de no 
verificarlo en dicho té rm ino  le parará el perjuicio que haya lu g ar.

Dado en Navaherm osa á 12 de N oviem bre de 1851.=V icente 
A paricio .=P or su m an d ad o , Sinforoso de la Sierra.

Dr. D. M anuel de R obles, Juez de prim era instancia de N a- 
valcarnero  y su partido.

Por el presente se c ita , llam a y  em plaza por tercero y  ú ltim o  
edicto á Gregorio M oreno, n a tu ra l de S e v illa , soltero, de 55 años, 
q u inq u ille ro , conocido por el C hato ; y  á J u a n  N -j tam bién  tende
r o ,  estatura m ediana y  como 25 años, reos ausen tes, para que en 
el té rm ino  de nueve d ias , á con tar desde la  inserción del presente, 
se personen en las cárceles de esta cabeza do paTtido á disposición del 
juzgado para o ir los cargos que les resu ltan  y  hacer las defensas que 
les convenga en la  causa que se les sigue por robo de caballerías, 
efectos y d in e ro , que ejecutaron la tarde del 33 de Febrero ú ltim o  
en térm ino  de V aldem orillo  á varios pasajeros; pues de no hacerlo 
se les declarará rebeldes y  con tu m aces, siguiéndose aquella en su 
rebeldía.

Dado en N avalearnero  á 10 de N oviem bre de 185L=M aDuel de 
R obles.=Por m andado de S. S . , A ndrés Perez.

E n  v irtu d  de providencia del Sr. D. José M o rp h y , Juez de 
p rim era instancia en esta co rte , refrendada por el escribano del n ú 
mero D. Sebastian C arbonel, y  á v o lu n tad  de sus dueños, se sacan 
á pública subasta dos casas u n id a s , sitas en esta c o rte , la una en 
la calle de A lc a lá , señalada con el núm ero 4 a n tig u o , 10 m oderno, 
y la otra en la Carrera de San G erón im o , núm ero 24 a n tig u o , 11 
m oderno de la  m anzana 265 , que tienen de sitio 12,372 pies 25/32 
de otro cuadrados , tasadas por el arquitecto  de la Academ ia do 
Nobles artes de San Fernando D. Ju a n  José de U rquijo  en 10 de 
O ctubre de 1849 en la can tidad  de 2.474,400 reales , de la que se 
han de rebajar las cargas que sobre sí tienen. D icha subasta se ve
rifica bajo las condiciones expresadas en la Gaceta y Diario  de esta 
cap ita l en los dias 6 y  7 del presente mes. Q uien quisiere hacer 
postura á dichas casas, acuda an te el escribano de S. M. D. A lfonso 
López Gijon , que v ive calle de la  M agdalena , núm . 1 , cuarto en 
tresuelo de la derecha , quien  está autorizado para a d m itir proposi
ciones con arreglo á dichas condiciones, estando señalado para su 
rem ate que tendrá efecto en la audiencia de S. S. con asistencia de 
los Sres. presidente y vocales de la comisión de im ponentes en la 
Caja de ahorrqs del Iris «1 dia 12 de D iciem bre próxim o á las doce 
de su m añana.

D. R afael Serrano B lazquez, Secretario honorario  de S. M. y  
Juez de prim era instancia de esta ciudad de Cabra y pueblos de su 
p artido  ote.

P or el presente se cita , llam a y  em plaza á todas las personas 
que se crean con derecho á los bienes del fideicomiso fam ilia r que 
en esta ciudad fundó Doña Francisca de A te n c ia , v iuda del R eg i
dor Bartolomé B o rra y o , por su testam ento cerrado que otorgó en 14 
de J u lio  de 1629 ante Cristóbal M artínez Lozano, escribano que 
fue de este n ú m ero , para que en el térm ino de 30 d ia s , contados 
desde la inserción de este anuncio  en la Gaceta de M adrid  y  Boletín 
oficial de esta p ro v in c ia , comparezcan en es te juzgado por sí ó por 
apoderado en fo rm a en los autos que sobre división y  adjudicación 
de sus bienes se in struyen  á so licitud  fiscal; prevenidas que pasado 
sin verificarlo les p ara rá  el perjuicio que haya lugar.

Cabra 21 de O ctubre de 1851* =  R afael Serrano Blazquez. =  Por 
m andado de S. S , , M anuel de Andrés y Calderón.

D. Eugenio R eguera Mondjragon y  Pardiñas V illa r de F rancos, 
Secretario honorario de 5. M. y  G obernador Subdelegado de R entas  
de esta provincia.

p o r el presente se c i ta , llam a y  em plaza por térm ino de 50 
d ias, contados desde el en que tenga inserción este edicto en la Ga
ceta del G obierno, á D. Ignacio R o d ríg u ez , A dm in istrador qu$ 
fue de R entas en el R eal sitio  de San Ildefo nso , para que com pa
rezca an te este juzgado de R entas y  escribanía del que refrenda á 
dar 8us descargos de los que contra el m ism o resu ltan  de la  causa 
que estoy instruyendo  por el desfalco cometido de los caudales de 
dicha ad m in is trac ió n , para lo cual se le señalan los estrados del 
tr ib u n a l; que si lo hiciere será pido y  ad m in istrará  ju stic ia , y  en 
o tro caso se seguirá la causa en su rebeldía , entendiéndose con d i
chos estrados las actuaciones sucesivas, parándole el perjuicio q u f 
haya lugar.

Dado en Segovia á 6 de Noviem bre de i851.=Rvjgenio Regue* 
ra .= P o r m andado de S. S,, Lorenzo Muño*.

D. Francisco de P au la  L in a re s , Juez de prim era instancia de 
esta v illa  de U trera y su partido  8cc.

En v irtu d  del presente se c i ta , llam a y  em plaza por prim ero , 
segundo y  tercer té rm in o , cada cual de nueve d ias, que em piezan á 
contarse en 14 del corriente y concluyen en 10 de D iciem bre próxi
mo venidero, á Jac in to  M artínez Campo, hijo de A ntonio  y de C lara, 
n a tu ra l de E lch e , vecino de la ciudad de S ev illa , estado soltero, 
ejercicio zagal de galeras, edad 24 años, para que en dicho térm ino  
se presente en la cárcel nacional de esta v illa  á o ir y  descargarse 
de los que en su contra resultan  en la causa que se le sigue por he
ridas á Cayetano González C astañeda; apercibido que de lo contrario  
se continuará la causa en su rebeldía , entendiéndose con los estra
dos de esta audiencia, y  los proveidos que recaigan \c pararán  el p er- 
juicio que haya lugar.

U trera 13 de N oviem bre de 1851. =  Francisco de P au la  L in a 
res.=Por su m andado Fernando  Muñoz.

Licenciado D . Francisco Jav ie r  Patiño  M oreno, Juez de p r i
mera instancia de esta v illa  de Santa M aria de Nieva y  su p a r
tido &c.

Por el presente c ito , llam o y em plazo á Agustín G uerrero , Pe
dro García y M artin  de Pab los, natu ra les y  vecinos de la v illa  de 
la Nava de la  A sunción , de este p a r t id o , para que dentro  del te r
m ino de 50 d ias , á contar desde la fijación de este edicto , se presen
ten en este m i juzgado por la escribanía del que refrenda á respon
der á los cargos que les resulten  en la causa que se sigue contra los 
mismos por suponerles autores de la corta de 17 pinos negrales eje-? 
cutada en el titu lado  el V iejo, jurisdicción de Coca, la tarde del 19 
de Setiem bre de este año ; bien entendido que si asi lo h icieren se 
les oirá y  adm in istrará  justic ia, bajo apercibim iento  de que no p re
sentándose en dicho térm ino  se seguirá la causa en su rebeld ía , en 
tendiéndose los autos y  demas diligencias con los estrados del t r i 
b u n a l , parándoles el mismo perjuicio que si se hiciese en sus p er
sonas.

Dado en Santa M aria de N ieva á 12 de N oviem bre de 1851.= 
Francisco Jav ie r Patiño Moreno. = Por m apdado de S. Sf, Cayetano 
M artin  Agudo.

Lic. D. José T rin id ad  de las Cuevas, Juez  de prim era in s tan 
cia de esLa capital y pueblos de su p artido  &e.

Por el presente c i to , llam o y emplazo á todas las personas que 
se crean con derecho á los bienes que constituyen la capellanía co
la tiv a  fundada por D. Bartolom é R odríguez de Carm ona , A ndrés 
G erónim o Conde E n riq u e , é Inés de P ad illa  y  Soriano , vecinos 
que fueron de la ciudad de B a ilen , cuyos bienes se encuen tran  en 
el m ism o té rm in o , para que en el de 30 dias, contados desde esta 
fecha , comparezcan en este m i juzgado por medio de procurador á 
deducir la acción que les com pela , pues de lo co n tra rio , trascu r-



rido  que sea aq u el, les para rá  el perjuicio que b a ja  lu g a r ,  pues así ¡ 
lo tengo m andado en p rovidencia de este día.

Dado en la C aro lina á 17 de N oviem bre de 1851.nJo sé  T r in i
d ad  de las Cuevas.—P or m andado del señor J u e z , B artolom é Vasco 
y  G alindo.

P or el presente j  té rm ino  d e 50 dias se c i ta ,  llam a  y  emplaza 
á todas las personas que se crean con derecho á los bienes que cons
ti tu y e n  la capellan ía fundada por Pedro Robles , vacante por de
función  del presbítero  D . Pedro de la M orena F e rn a n d e z , com pa
reciendo  en este juzgado por sí ó por m edio de p ro curador con po
der bastan te á deducir la  acción que les a s is ta ; con prevención  que 
de no hacerlo dentro  de dicho té rm in o  les p ara rá  el perjuicio que 
hay a  lugar.

C olm enar Viejo 10 de O ctubre de 1854.~Pablo M oreno .n Ju an  
Ugalde.

Juzgado de la C apitan ía general de C astilla  la N u e v a .— P oji 
providencia del Excm o. Sr. C apitán  general de esta provincia se 
c i ta , llam a  y em plaza á D. J u a n  Solorzano para que dentro  del 
térm ino  de seis dias se presente en el referido juzgado , situado en la 
calle de A tocha , edificio de Santo T o m a s, piso entresuelo de la iz
qu ierd a , con el fin de hacerle saber una providencia; bajo aperci
bim iento que de no verificarlo le para rá  el perjuicio que haya lugar.

Lic. D. Francisco García León , Secretario honorario de S. M. 
y  Juez de p rim era  instancia de esta ciudad de G uadix  y su p a rti
do &c.

Por el presente c i to , llam o  y  em plazo por p rim er pregón y  
edicto á Torcuato da M arcos, alias Chato C alores, de esta vecindad, 
contra quien  estoy procediendo crim in alm en te  sobre robo de 122 
cabezas de ganado lan a r de la propiedad de D. Torcuato M artínez 
de D ueñas, D. José G arcía Cañas y  D. Ju a n  de Dios O choa, de este 
propio  dom icilio , para que den tro  de nueve d ias , p rim eros siguien
tes desde hoy en ad e lan te , comparezca ante m í ó en esta cárcel p ú 
blica á defenderse de la  cu lpa que le re su lta , que si lo hiciere será 
oido y guardará justicia ; pero en su rebeldia proseguiré en la causa 
como si estuviera p resen te , notificándose los autos que se p roveye
ren con los estrados de esta audiencia, que desde luego señalo, p a 
rándo le  el m ism o perjuicio que si en su persona se hicieren.

Y  para que llegue á noticia de todos y del susodicho, se es
tam pa el presente en G uadix  i  14 de N oviem bre de 1851.r: F ra n 
cisco García L eó n .—P or m andado de S. S . , A ntonio  Pérez V illos- 
lada.

E n v ir tu d  de providencia del Sr. D. Félix  de la Sota y  Sota, 
Secretario honorario  de S. M. y Juez de p rim era in stancia del dis
tr ito  de Em bajadores, refrendada del escribano de núm ero D. Ig n a
cio P a lo m a r, se convoca á jun ta  general á los acreedores del segun
do concurso de bienes de D. Lucas Boado , para cuyo acto está se
ñalado el dia 26 del corriente á la hora de las dos de la tarde  ̂en 
la audiencia de S. S . , sita en el piso bajo de la A udiencia te rrito 
r i a l ,  cuya jun ta tiene por objeto, en tre otros p articu la re s , o ir p ro 
posiciones que el concursado ha m anifestado piensa someter á su 
deliberación.

Lo que se hace saber por m edio del presente para conocim iento 
de los interesados y  asistencia personal de los m ism os, ó por m edio 
de apoderado autorizado en form a.

M adrid 17 de N oviem bre de 1851.—Ignacio P alom ar.

E n v irtu d  de providencia del Sr. D. José M o rp h y , Juez de 
prim era instancia de esta co rte , refrendada del Sr. D. Jac in to  R e- 
villo  , escribano del núm ero de la m ism a, se sacan á p ub lica  su 
basta por térm ino de 50 d ia s , contados desde la  inserción de este 
anuncio  en la  Gaceta del G ob ierno , todos los bienes pertenecientes 
á la  testam entaria de D. Ferm in  C astaño, y son los sigu ientes:

U na casa parador titu lad o  de la Cabrera v ie ja , en el R eal sitie 
de A ranjuez, que tiene cuatro  fachadas y  form a una sola m anzana, 
señalada con el núm . 6 5 , que com prende 21,410 pies cuadrados y 
5 /1 6  de otro : consta de p lan ta  baja , p rin c ipa l y  b o a rd illas , en las 
que están las oficinas del parador y  habitaciones particulares, tasada 
por los arquitectos de la  A cadem ia de San Fernando  D. José Paris 
y  D. Leopoldo I. López en la can tidad  de 400,147 rs. vn.

U na casa en la v illa  de O ntígola y su calle del C lavel, señalada 
con el núm . 4 , que com prende 15,360 p ies, y  consta de p lan ta  
baja y  p r in c ip a l, tasada por los mismos arquitectos en la  cantidad 
de 20,445 rs.

Y una tierra en té rm ino  del propio O n tíg o la , en el paraje lla 
mado de la C abrara v ie ja , com prensiva de 2 fanegas, 2 celemines 
y  14 estadales, que lind a por N orte con viñas de D. Pedro B uitra - 
g o , á O riente viñas de herederos de D. F elipe SaTrazar y  olivos de 
D. F ernando V e lez , M ediodía olivos y  viñedo de D . J u a n  José d« 
Ugarte , y á P oniente viñas de D . M arcelino N .,  tasada en 2845 rs

Q uien quisiere hacer postura acuda ante dicho Sr. Juez  y  es
c riban ía  del indicado R ev illo , donde se ad m itirán  siendo a rreg la
das, v se en terará  de todos los pormenores.

PARTE NO  OFICIAL..
CORREO E X T RA N JE RO .

En la sesión de la Asamblea francesa del 4 8 se ha re
suelto en favor del Gobierno y por una  m ayoría  de  408 vo
tos la grave y delicada cuestión  suscitada por los cuesto
res :  declarándose que  no se reconoce al P re s id en te  de la 
Asamblea el derecho de requisición d i rec ta ,  ó sea el poder 
d isponer direc tam ente de la fuerza a rm ada .  E n  esta d iscu 
sión se han fraccionado basta  lo infinito, asi las fuerzas de la 
mayoría como las de la M ontana,  y ia discordancia de todas 
ellas ha hecho inútiles  los esfuerzos de Mr. T h iers  y otros 
hábiles  oradores en favor de la proposición, da ndo  como he
mos dicho la victoria al Gobierno.

Para  la sesión del 4 8 se an unc iaba  la discusión de los 
art ícu los  referentes á las elecciones, derivados  del t ítulo 2? 
del proyecto de ley comunal.

Si hemos de creer  al anuncio  oficial de L o n d r e s , relativo 
ai registro general, d u ra n te  los tres  últ imos meses de Julio, 
Agosto y Setiem bre  han  salido do los puertos de la G ran  
Bretaña 85,603 emigrados de d iferen tes  naciones,  haciéndose 
á la vela p a ra  la Austra l ia  y la A m ér ica ,  es de c ir ,  unos 4 000 
indiv iduos por d ia ,  de los que  68,960 se d ir igen  á los E s
tados-Unidos, 9258 al C anad á ,  6097 á la A u s t ra l ia ,  y el 
resto á varias  colonias inglesas. Mas de la m itad  de los e m i
grados son irlandeses.

El Mor n ing-A dver tiser an u n c ia  el fallecimiento del Rey 
de Hannóver a los 80 anos de ed ad :  se habla de la caida del 
Ministerio actual.

S eg ú n  afirm an algunos Oficiales rusos ,  todo el ejército 
que  se en c u en t ra  en el reino de Polonia se hallara  bajo el 
pie de g u e rra  á mediados de Noviembre.

Con los sucosos de 1848 se suspendieron  las misiones de 
algunos clérigos rusos que recorr ían  la Bohemia ca tequ i
zando indiv iduos pa ra  el culto ruso-griego. Ahora vuelven 
á t r a b a ja r  en el m ism o sen t id o ,  y en la Livonia , Guriandia 
y Esthonia hacen m uchos prosélitos, construy éndo se  m u 
chas  iglesias para aquella  religión.

MADRID 24 DE NOVIEMBRE.

SS. AA. RR. la luíanta Doña María Luisa Fer
nanda y  su Esposo el Sermo. Sr. Duque de M ontpen-  
sier recibirán en su cuarto hoy lunes 24 de  una á 
tres de la tarde.

Ayer se verificó, según estaba an unc ia da  , la roga
tiva púb lica  por el feliz a lu m bram ien to  de S. M. ia Reina. 
La procesión salió de  S an ta  María, con dirección á Atocha 
por la c a r re ra  señ a la da ,  en  el ó rden  s igu ien te :

Un p iqu e te  de G uard ias  m unic ipa les  á caballo.
Los pobres de S an  Rernardino.
Niños desam parados.
Maceros de la villa.
Las sacram enta les  y cofradías.
El clero parroqu ia l  con las mangas.
Oficialidad de la guarnición.
T rib u n a le s  v empleados civiles.
El Excmo. Sr. Gobernador civil y la música de ingen ie 

ros, ce rrando  la procesión un p iqu e te  de  este cuerpo, y 
otro de caballería . — La concurrencia en las calles y en el 
Prado ha  sido inm ensa.
 S. M. la Reina Cristina , fue á e sp e ra r  á S. A. R. la
Infanta  Doña María Luisa Fernanda  á ia estación del ca m i
no de h ie rro  de A ran juez,  donde tuvo el placer de a b r a z a r 
la, t ras ladándose  á Palacio en el mismo coche con ella ,  su 
Augusto esposo el Sr .  Duque de M ontpensier , y sus dos 
t ie rn a s  hijas.
 Dice La E spaña:

S. AL ha m andado  que se libren  4 0,000 rs. de su  bolsillo
p a r t icu la r  á cada una  de dos de las t res  am as  de leche que
vinieron de ia p rovincia  de S an tan de r  p a ra  c r ia r  el Regio 
vastago , á causa de no haber sido acep tad as ,  y volverse á 
su  pais  natal.
 El Excmo. é limo. Sr. D. Antonio de Posada R ub in  do
Gelis, P a tr ia rca  de las Indias ,  que  falleció el sábad o ,  habia 
nacido en Soto, concejo de Aller (Asturias), el 4 4 de Febre
ro de 4768: fue preconizado pa ra  el obispado de Cartagena 
y Murcia en 24 de Setiembre de 4 821 ; consagrado en h 
Real iglesia de S an  Isidro de esta corte en 1a Dominica de 
Sexagésima 3 de Febrero  de 1822; p resen tado  para  el a r 
zobispado de Valencia el 46 de S e tiem bre  de 4 835; p a ra  h
p r im ad a  de Toledo el 7 de Marzo de 1843 : ú l t im am en te ,
pa ra  ia d ig n id ad  de Patr iarca de las Ind ias  Occidentales e 
i 7  de Agosto de 4 847, y preconizado p a ra  la misma el l'i 
de Diciembre del mismo año.

S u  cadáver  em balsam ado estará expuesto  ai público poi 
tres  dias en su  casa, calle del León, casa del Nuevo-Rezado 
y después  será  tras ladado probablem ente  al pan teón  d< 
Monserrate.

BOLETIN DE TEATROS 

A y er ,  con motivo de la rogativa púb lica  por S. AI. la 
Reina , se suspendie ron  las funciones de los teatros de órden 
del Sr. G obernador civil de la provincia.
_ A n t e a n o c h e  se ejecutó en  el tea tro de ia Cruz la cono
cida comedia t i tu lada  Valerle ou la jeune filie aveugle. El 
público la acogió con cierta  fria ldad , ap laud iendo  s in  e m 
b argo á Mlle. A u b ré e ,  que  ha manifestado mejor que  en Un 
duel sous Richeiieu ser u n a  av en ta jada  discípula  del Conser
vatorio de  Paris.
 La ap laud id a  P etra  C ám ara  y su  compañero Ruiz han
sido contra tados en el tea tro del P r ín c ip e , donde se p resen 
ta r á n  esta noche.
 De u n a  am ena Revista m usical, que  publica uno de
nue s tro s  colegas m a d r i l e ñ o s , tomamos los párrafos  s i
guien tes  :

Se ha d icho, no sabemos si con fu n d am en to  ó s in él, 
que  tendríam os el gusto de oir en  n uestro  tea tro  Real á 
Carolina D uprez} hija del famoso tenor francés de este 
nom bre.  Por si la noticia se confirm a, indicarem os á n u e s 
tros lectores que  Mlle. D uprez tiene u n a  voz ag radab le  y 
f re sca ,  au n q u e  poco ro b u s ta ;  canta con gusto y sen t im ie n 
to ,  pero carece de fuerza y g ran  inte ligencia en  las s i tu a 
ciones de empeño. Su estilo es u na  mezcla de  las escuelas 
i taliana y francesa; de modo q u e  al lado de g ran d es  belle
zas tiene grandes  defectos. U l t im am en te  la hemos oido la 
Lucia  en el tea tro  p r incipal  de B ru se las ,  y nos ha parecido 
regular.  S u  figura es in te resan te .

Las noticias filarmónicas de los dem as  tea tros de E uropa 
ofrecen escaso Ínteres. E n  Berlín se ha rep resen tado  con ge
nera l  aplauso una ópera del m alogrado S po ntin í ,  cuyo t í t u 
lo es Olimpia. La Frezzolini, Ronconi y Formes deben  for
m a r  á estas  fechas las delicias de los opulentos rusos en  el 
tea tro  de S an  P ete rsburgo , y en  el de Filadelfia ha hecho fu 
ror la Norma con el tenor  Bettini  y el bajo Golletti. El céle
b re  barítono de este nom bre  es tá  a jus tado  en La Fénice de 
Venecia.

La úl t im a novedad del tea tro  de la g ran d e  ópera de P a 
r is  ha sido la aparición de la s ignora  Tedesco, que  ha ido 
á reem plaza r  á ia Alboni. Se ha p resen tado  en la Reine de 
C hypre , obra m aestra  de  Mr. l l a lé v v ,  al decir  de los f ra n 
ceses, con éxito  bril lan te .  La Tedesco tiene dos octavas  y 
cu a r to  de  voz, desde el sol g ra v e  de  contra llo  hasta  el do 
agudo de soprano; posee u n  órgano  priv i leg iado , vocaliza 
b ie n ,  y su estilo es excelente. Gomo actriz está m uy  lejos 
de ser  u n a  n o tab il idad ,  pu es  ni ex presa  con verdad  los 
afectos del a lm a ni declam a con pasión. Los papeles de Ge- 
ra rd  y de L u s ig n an  h a n  co rrespondido  á los Sres. Roger y 
Massol. El p r im ero  can ta  b ie n ,  pero con es tud iada  afecta
ción :  el s eg u n d o ,  por el c o n t ra r io ,  se olvida á m enudo  de 
que  está  en la escena. Alada me Tedesco, tan  ap laud id a  re 
c ien tem ente  en P a r is ,  t iene 24 añ os ,  buenos o jos ,  boca pe
q u e ñ a ,  dientes blancos y fisonomía agradable . Ha nacido en 
M antua  y es israeli ta.

Vaccai y el célebre L am perí i  la dieron sus  p r im era s  lec
ciones en  Milán, en cuyo tea tro  de la Scala debu tó  con el 
Guillermo Tell, de Rossini,  y el Roberto d 'E v re u x , de Doni- 
zetti. Después de haber cantado en Brescia , Genova y Viena 
estuvo en  América cinco años ,  s iendo ap laud ida  en la Haba

n a , N u e v a -Y o rk  y Boston. Se cu en ta  que  en  esta última 
ciudad  causó cierta noche un  verdadero  alboroto. La Tedes
co acababa de c a n ta r  no recordamos qué  ópe ra :  todas las 
señoras la h ab ían  arrojado sus  ram os, y los jóvenes colmá- 
dola de aplausos. Uno de ellos, frenéticam ente  en tusiasm a
do ,  no encontró  flores con que  obsequiarla ;  pero la echó p r i 
mero su so m bre ro ,  despu és  su  bastón  guarnecido con un 
grueso d iam an te  , y por últ imo el frac que  tenia puesto.

A N U N C I O S .

P or la  m ayordom ía del Excm o. Sr. D uque de F e r ia , sita en 
su casa calle de A to ch a , núm . 5 6 , se a d m itirá n  proposiciones para 
el rem ate en subasta p riv ad a  hasta el 15 de D iciem bre próximo para 
el arriendo de la  hacienda Soto R ed o n d o , nom brado Belvís, tér
m ino  de P aracu e llo s , á o rillas  del rio  J a ra m a , compuesto de mu
chas tierras de sem brad ío , p rad o s, retam ares y  otros aprovecha
m ie n to s , de huerta  con aguas v iv a s , y  extenso caserío con palom ar 
y oratorio .

E l pliego de condiciones estará de m anifiesto en la  citada de
pendencia desde esta feclia. 1

Se procede á la ven ta  de las m aderas que en los pinares de J u a- 
n o s , p rov incia  de Segovia , posee el Excm o. Sr. Marques de Caste
lla n o s , con arreglo  al pliego de condiciones que se hallará de m a
nifiesto en M a d rid , calle de la A h n u d e n a , núm . 1 20 , cuarto bajo, 
y  en G arc illan  en casa del ad m in is tra d o r de S. E. i

Los señores accionistas de la  em presa p ara  la  construcción del 
cam ino desde Logroño hasta los confines de la  p rov incia  de Soria 
que hayan  satisfecho las dos p rim eras cuartas p artes , ó sea la m itad 
del im porte  n om ina l de las acciones por que se suscrib ieron , pue
den acudir todos los dias no feriados desde las diez á las doce de la 
m añana á casa del Excm o. Sr. D. José Segundo R u iz , sita en la 
plazuela de Celenque , núm . 2 ,  cu arto  p r in c ip a l ,  á cobrar los in 
tereses de una an u a lid ad  á razón de 5 por 100 del v alo r efectivo 
de sus acciones.

Se fija el térm ino  de tres meses desde esta fecha para el pago 
en esta corte de los intereses de dichas acciones; y  los señores accio
nistas que no se presenten al cobro en este plazo, tendrán  que veri
ficarlo después en la  depositaría del G obierno c iv il de Logroño.

Se h an  ex trav iado  los p riv ileg ios o rig inales de juros siguientes^
Uno de 114,000 m rs. reducidos después á 70 ,84 2 , situados en 

el A lm ojarifazgo m ayor de Sevilla , en cabeza del doctor D. Pedro 
de V illalobos.

U na pertenencia de 522,928 m rs. en juro  de 1.411,960, situados 
en el segundo 1 por 100 de S e v il la , en cabeza de Domingo Cen
tu rió n .

Otro juro de 47,794 m rs ., situados en las salinas de Badajoz, en 
cabeza de Tom as Crespo de Salam anca.

O tro de 115,751 m rs ., situados en la ren ta  de diezmos de la 
m ar de C astilla , en cabeza de D. L uis López G allo.

O tro de 708,571 m r s . , situados en las alcabalas de Burgos, 
m erindad  de Castrojeriz , V illad iego  y  M iran da de E bro , en cabe
za de Doña Francisca de Castro y  sucesores en su mayorazgo.

O tro de 120,590 m rs . , situados en  las tercias de Montes de Oca 
y  otras m erindades de C as tilla , en cabeza de la  referida Doña Fran
cisca de Castro.

O tro de 192,354 m rs ., situados en las alcabalas de T alavera, en 
cabeza de D. G arcía G irón  y su m uger D oña M ariana Meneses.

Otro de 344,659 m rs .,  situados en la m ism a renta y  cabexa 
que el an terio r.

O tro de 300,000 m rs ., situados en la  propia renta que los pre
cedentes , en cabeza del C apitán J u a n  de Salcedo.

Otra pertenencia de 34,510 m rs. en juro de 100,535, situados 
en m illones de M adrid  , en cabeza de D. Sancho G irón de Salce
do , m arques de Sofraga.

Si a lguna persona supiese el paradero  de todos ó alguno de los 
expresados juros , ten d rá  la bondad de av isar en la calle de Fuen- 
c a r r a l , núm . 55 , cuarto  p r in c ip a l, derecha, donde se halla  la con
tadu ría  de la  E xcm a. Sra. Duquesa de la R oca.

D. Francisco G a r r id o , vecino de B rihuega y  del comercio que 
ha sido de esta c o r te , p artic ipa  por m edio de este aviso á cuantos 
tienen cuentas pendientes con el m ism o , procedentes de su casa-co
m ercio y por cualqu ier otro concepto , que su representante y apo
derado general en la corte ha sido y  es D. José M aría Santelices, 
que vive en la travesía de S e v il la , núm . 6 ,  cuarto  segundo, con 
quien  deben entenderse para liq u id a r y  p ag ar cuantos créditos re
su ltan  á su f a v o r ; y  como hubiese llegado á su noticia que alguna 
persona ha supuesto hallarse au to rizada p ara  este en cargo , y con el 
objeto de que los interesados no se dejen sorprender por este medio, 
les servirá de gobierno que hasta prim eros de Setiem bre del presen
te año se halló tam bién au torizado  D. T om as P e re d a , dependiente 
que lia sido de su casa, p ara  el m ism o efecto, quien  solo realizó, se
gún resu lta  de su cuenta hasta la  fecha en que cesó en esta autori
zación , 456 rs. vn . en tres p a rtid a s , únicas abonadas en sus respec
tivas cuentas á los in te re sad o s; y  por consecuencia cualquiera otra 
can tidad  que por otra persona se hay a  cobrado y  cobre en lo suce
sivo que no sea por el expresado apoderado g en era l, no será abonada 
á las partes in teresadas.

A t l a s  d e  E s p a ñ a  y  su s  p o s e s io n e s  d e  U l t r a m a r .—Se ad
m iten  suscriciones á la  im p o rtan te  y  esm erada obra que con este 
ti tu lo  publica en esta corte el T en iente coronel de Ingenieros Don 
Francisco Coello. Las clases todas que perciben  sueldo del Estado 
pueden hacer la  suscricion por cuenta de sus haberes atrasados sin 
afectar en m anera alguna a l cobro de las m ensualidades cor
rientes.

Acaba de publicarse la hoja p rim era  de C u b a , que comprende 
el p lano  de la capita l y los de las poblaciones y pun to s  mas impor
tantes de la Isla.

ESPECTACULOS.
T e a t r o  R e a l . A  las ocho de la noche. — L a  prova d'un opera 

seria, ópera bufa en tres actos.
T e a t r o  d e l  P r i n c i p e . A  las och o  d e  la  n o c h e .— S in fo n ía .- -

y l  M adrid me vuelvo.— L a perla  g ad itana , b a ile , en el que se pre
sen tarán  la Sra. C ám ara y  el Sr. R u iz .— E l maestro Pezuña*

T e a t r o  d e l  d r a m a , calle de V alverde. A  las ocho de la no
che.— Mídriana, d ram a  nuevo.

T e a t r o  d e  V a r i e d a d e s .  A las ocho de la noche.— E l tio Pablo
o la educación. — Un caballero y  una señora.

' T e a t r ©  d e l  C ir c o  , lírico  español. A  las ocho de la noche. 
Sinfonia. —  Jugar con fuego.— Baile.

T h é At r e  f r An c a is  (Coliseo de la Cruz). A  las ocho de la noche. -  
L e caporal et la paysanne, v au d ev ille  en u n  acto.— Les premier s 
amours, comedia en u n  ac to .—Les premieres armes de R icheiieu , vau
deville en dos actos.


